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a) Préstamos o créditos de cualquiera naturaleza, tanto al 

deudor directo de la operación, como a los que de algún 
modo accedan a ella o la caucionen. 

 
 
b) Descuento de letras o de otros documentos mercantiles, 

al descontante. 
 
 
c) Compra de bonos u otros valores mobiliarios o efectos de 

comercio, intermediados a través de las instituciones 
financieras autorizadas, respecto del vendedor. 

 
 
d) Constitución de avales o fianzas por parte de las 

instituciones financieras autorizadas, respecto del 
avalado o afianzado. 

 
 
e) Emisión de Boletas de Garantía, o de Cartas de Crédito, 

respecto del tomador. 
 
 
f) Apertura de cuentas corrientes, respecto del cuenta-

correntista. 
 
 
g) Cobranzas, pagos o transferencias de fondos, sólo a la 

persona que encarga el cobro, pago o transferencia. 
 
 
h) Recepción de efectos o valores en custodia, respecto del 

depositante. 
 
 
i) Arrendamiento de cajas de seguridad, respecto del 

arrendatario. 
 
 
j) Comisiones de confianza, respecto del comitente. 
 
 
k) Compras y ventas de divisas, respecto del vendedor o del 

comprador, respectivamente, salvo cuando se trate de 
compras o ventas efectuadas a personas que de acuerdo al 
Servicio de Impuesto Internos no requieren inscribirse en 
el Rol Unico Tributario, como es el caso de turistas y 
diplomáticos extranjeros. En tales situaciones será 
suficiente la debida identificación de esas personas 
mediante su pasaporte o documento de identificación.  
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l) Constitución de depósitos a la vista o a plazo, vales a 

la vista o cualquier tipo de captaciones respecto del 
depositante o tomador, excepto cuando: 

 
 
  i) se trate de abrir o mantener cuentas de 

ahorro; 
 
  ii) los depósitos sean efectuados por extran-

jeros no residentes en Chile; y, 
 
  iii) correspondan a depósitos en cuentas co-

rrientes. 
 
 

m) Recepción de pagos o declaraciones de impuestos, res-
pecto del contribuyente. 

 
 
 En las operaciones no comprendidas en la enume-
ración anterior o respecto de las personas que intervengan en 
alguna de esas operaciones y que no hayan sido mencionadas en 
este número, no se exigirá la exhibición de la cédula del 
RUT. 
 
 
 3.- Constancia de la exhibición del RUT o de la 

cédula de identidad.
 
 
 Cuando proceda solicitar la exhibición de la 
cédula del RUT o de la cédula de identidad, según sea el 
caso, deberá quedar constancia del correspondiente número en 
la información acerca del cliente o, si se trata de una 
transacción ocasional, en el documento respectivo. 
 
 
 En aquellos casos en que, sin ser exigible la 
presentación de la cédula del RUT, la operación la realiza 
un extranjero no residente, se dejará constancia del 
documento exhibido que acredite su calidad de transeúnte. 
 
 
 
 

___________ 
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